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CoNTRATO N" 30/2025

Entre la Dirección Nacional de la Propiedad lntelectual (DlNAP|), domiciliada en Avda. España N" 323

casi EE.UU., de la Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, representada para este

acto por su Directora Nacional ABG. CLAUDIA L. FRANCO QUEVEDO, con Cédula de ldentidad N'
1.0L1.345, denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma COMTEL

S.A., con RUC N" 80016715-5, domiciliada en Vicepresidente Sánchez N' T3L casi Herrera, ciudad de

Asunción, República del Paraguay, representada para este acto por la Sra. LILIANA MARIA

VELAZQUEZ AYALA, con Cédula de ldentidad N" 3.193 .477, en carácter de Representante Legal,

denominado en adelante el proveedor, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e,

individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente "Contrato de Adquisición de KVM para

Data Center - Segunda Convocatoria", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1. OBJETO DEL CONTRATO.

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en

relación a la adjudicación de la convocatoria: Adquisición de KVM para Data Center - Segunda

Convocatoria.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

a) Contrato y sus adendas o modificaciones;
b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c) Los datos cargados en el SICP;

d) La oferta del proveedor;
e) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva

notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en

caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado
anteriormente, siempre que no contradigan las disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones, en

cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en este.

3. IDENTIFICACION DEt CREDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO

DERIVADO DEL CONTRATO.

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto

conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado
Contrataciones (PAC)con el lD N": 463.793.
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4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION.

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de LICITACIÓN DE MENOR CUANTíA

NACIONAL (MCN) N" 08/2025, convocado por la Dirección Nacional de Propiedad lntelectual
(DlNAPI). La adjudicación fue realizada según Resolución N' 531/2025, de fecha 03 de noviembre de

2025.

5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGA POR LOS BIENES y/o SERVICIOS.

Item Códieo Desripción del Bien Características U.M Características Prec¡o total Precio total

1
43211501-

9999
Consola KVM para Data

Center

unidad de medida
Unidad

presentación:

UNIDAD

T

Marca: LanBe

Fabr¡cante: LanBe

Procedencia: CHINA

n ro-certif icado_origen_naciona I :

N/A

22.563.787 22.s63.787

22.563.787

El monto total del presente contrato asc¡ende a la suma de Guaraníes veintidós millones qu¡n¡entos

sesenta y tres mil setecientos ochenta y siete 1G22.563.7871

El proveedor se compromete a prestar los servicios a la contratante y a subsanar los defectos de

éstos de conformidad a las disposiciones del contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los

bienes y/o servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten

pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.

6. VIGENCIA DEL CONTRATO.

Este contrato tendrá de vigencia desde la suscripción hasta el cumplimiento total de las

obligaciones.

7. PLAZO, LUGAR Y CONDIC¡ONES DE PRESTAC!ÓN DEL SERVICIO.

8. ADM!NISTRACION DEL CONTRATO.

La Administración del contrato estará a cargo del: Sr. José Ramírez, Director lnterino de lnformática -

Dirección de lnformática.

9. FORMA Y TERMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo esta o en las Condiciones

Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) ca arios siguientes a la

nt
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Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en

el Plan de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.
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10. MULTAS.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de

la Ley N" 7OZL|22.

11. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERM¡NAR O RESCINDIR.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7021/22, y en las Condiciones

Contractuales de este pliego de bases y condiciones.

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas

establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

13. ANULACION DE LA ADJUDICACIÓN.

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la

Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del

procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la
parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno

derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las

responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

14. IDIOMA DEL CONTRATO

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser

escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del

contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una

traducción realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes

pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción
interpretación del contrato.
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Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel

Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de resolución de contratos
de conformidad al Artículo L22 del Decreto N" 2264/24 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N"

7O2L/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá seguir aplicando

el monto de las multas que correspondan.

12. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.
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El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos

derivados de la exactitud de dicha traducción.

mismo tenor y a un soloEN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) eiemplares de un

efecto en la Ciudad de Asunción, República del Paraguay, a tos f.'f Uias

202s.

VETAZQUEZ AYALA

Representante Legal

COMTEL S.A. Dirección

de noviembre de

QUEVEDO

I ntelectual

comteli
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ANEXO N" 01 AL CONTRATO N" 3012025

1. DETALLE DE LOS B¡ENES Y/O SERVTCTOS

Los bienes y/o servicios deberán cumplir con las siguientes especificaciones técnicas y normas:

Obseryaciones
Minimo
Exigido

Oferta adicional a especificaciones
técnicas

Item
Especif.
Técnicas

Caracte¡ísticas

Eügido Lanbe Sí CumpleI Marca Especificar

Especificar Exigido AS71i6UI§ Sí Cumple2 Modelo

J Cantidad l Qno) Exigido 1 (uno) Sí Cumple

4
Factor de

forma
1U, el módulo de gestión de la consola deberá poder

plegane y ocultase cuando no esté en uso.
Exigido

1U rackmou¡t, tcclado
extcnsible y plegable (single rail,

se oculta en rack)
Sí Cumple

Módulo de gestién

5
Monito¡

Integrado
Exigido

- Monitor de 17"

- Tecnología: LCD LED

- Resolución: 1280x1024

- F¡ecuencia de reftesco: 60Hz

Sí Cumple

Teclado QWERTY en español

de 100 teclas en 9 idiomas
diferentes y touchpad integrados

al equipo

Sí Cumple6
Periféricos
integrados

- Teclado QWERTY en español, tedado nuérico y
touchpad iotegndos al equipo

Módulo de conmutación

Coneúón a los seryidores
mediante cables VGA (DB15)

Sí Cumple

Cables VGA DB15 incluidos (combo
USB/PS2IVGA); + Adaptadores

adicionales: Quanta QTHDV34 (HDMI a

VGA, soporta hasta 1920x1080@60H2,

con audio, cable 20cm) y Adaptador Mini
HDMI a VGA 256139 (.!fini HDMI a

VGA, soporta 1080p, self-powered) pan
compatibüdad con salidas HDMI/Mini

HDMI en teminales

7
Conectividad a

temin¿les
Medio de conexión: basada en cables de tipo VGA Exigido

1ó puenos VGA DB15 Sí Cumple
EI ofe¡ente ¡ealiza¡á la instalación del

equipo y la coneúón con los equipos

e[§tentes.
8

Cantidad de

Pue¡tos a

terminales

Deberá contar con al menos 16 puenos y conectoles
de teminal disponibles (se requeriÉ la coneúón de al

menos 7 dispositivos en la puesta a ptoducción de la

consola)

Exigido

Camcteristices genemles

Display OSD preferentemente en español Exigrdo
OSD menú üsponible; soporte
multilingüe (induye español en

opciones)
9

- Al menos 2 USB x2 USB pon

Sí Cumple
Se incorporaa un módulo TCP/IP que

permitirá la gestión remota,

Exigido
Pueno RJ45 para gestión

remota TCP/IP üa Módulo IP
Lanbe KI-4101 (compatible con
consolas Lmbe AS-71xx series,

soporta 10/1O0Nfbps Ethernet)

10
Puertos

adicionales .t 
puefro para gestión remota por TCP/IP

Sí CumpleExigido11
Administr¿ción

Remota

Deberá contar con una interfaz de gestión remota
bas¿da en web con las siguientes características.

Disponible vía Módulo IP
Ianbe KI-4101 (instalable en

ranu¡a IP de consolas Imbe
LCD de alta resolución como

AS-7116Ut§):

tel I
a
ac m
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C¿mcterísticas

El equipo
ofertado

cumple con
las

especificacion
es requeridas

lsí / no)

- Monitor integrado de 17 o superior.

- Tecnologia de pantalJa: LCD o superior

- Resolución mínima o superior a 1280x1024 px. o
superior

- Frecuencia de refresco mínima: ó0 Hz. o superior

Exigido

Au, Clnuiio
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- Sopone TCP/IP

- Accesible pot puertos HTTP o HTTPS $I§ 1.1 o
superior)

- Gestión de credenciales locales o integación a

LDAP/Radius/Active Directory

- Compatibilidad con navegadores modemos
(chrome, Frefox, edge, y oros) sin requerir plugin ni

apücación adicional

- Control de conmutación enue puenos K\&f desde
la interfu web.

- Visualización en tiopo real del video del equipo
remoto (sin lag perceptible).

- Capacidad de inyectu tedado/mtón vía red (ürual
media opcional).

- Conectividad SNMP y/o API para monitorización.

- KVIvI over IP single port,
TCP/IP suppon

- Web interfacc HTTP/HTTPS
(II§ support)

- User management
local/LDAP/Active Directory

- Compatible con Chrome,
Firefox, Edge (no plugins)

- Control de switching KVlvf via
web

- Video ¡eal-time hasta
1920x1080@60H2 @ajo lag)

Inyección teclado/ntón vía

red, virtual media suppon

SNMP v1lv2lv3 y API pan
monitoring

Sí Cumple
Adaptadores HDMI/Mini HDMI a VGA
aseguran cooerión con teminales HDMIl2 Compatibüdad

- Deberá ser compatible coo teminales (seruidores,

D\¡Rs) que elecuten diferentes sistemas operativos

Mndows/Linux/macOS/BSD).
Exigido

Compatible con todos los SO
sin limitaciones fülindows,

Linu, macOS, BSD, etc.); +
Adaptadores HDMI/Mini
HDMI a VGA asegumn

conexión coo teminales HDMI

Exigido

Adaptador extemo 100-240V
AC 50/60H2, ó0W (compatible

con 220V 50Hz; protección
contn sobtetensiones en

adaptador estándar); Módulo
KI-4101: 5V DC üa USB (self-

powered o desde consola)

Sí Cumplet3 Alimentación
Debe¡á ser compatible con el rango de mbaio local

220V AC 50hz -1104, con protección conm
sobretensiones.

Exigido
Ace¡o oo corosivo de alta

resistencia
Consrruido en acero de alta resistencia.

Exigido
Cmple EIA-310 19"

nckmomt, kit incluido

Sí Cumplet4
Ca¡acte¡isticas
consmctivas Debeú cmplir con la noma EIA RS-310C estánda¡

19 pan montaje en Rack

Aspectos adoinistrativos

Exigido

Oferente proveerá instalación
completa, cables induidos (1ó

cables combo) * adaptadores

Qunta QTHDV34 y Mini
HDMI 25ó139 + instalación
Módulo KI-4101, pereonal

cenificado por fabricante con
experiencia

Sí Cumple15 Instal¿ción

El oferente adiudicado debe¡á ¡ealizar la instalación y
montaie en el Rack indicado por el convocaote )'

deberá proveer todos los cables de conexióo y

accesorio necesarios para la conexión de los equipos.

El oferente adjudicado deberá proveer personal

cualificado con cenificación del fabricante con

capacitación sobre el modelo ofenado para la

instalación, conltgwción y mantenimiento del

equipo.

Exigido

Manua.l en CD/electrónico
incluido (incluye guías pam KI-

4101 y adaptadores);

capacitación onsite por penona.l

certificado con 22 años

experiencia

Sí Cumple16 Capacitación

El oferente debeá proveer m manual de uso al

menos en medio electrónico.

Realiza¡ un ent¡enamiento pan el personal designado

por la institución, con el fin de asegunr el cocecto
uso de los equipos adquiridos.

El personal designado por el oferente debeÉ cont¿r
con certificación y al menos 2 años de cxpericncia

co¡ el modelo ofemdo.

Sí CumpleGarantía y
Sopone

24 (veinticuaro) meses, contados a panir de la
recepción defnitiva del equipo.

Eügido
24 meses de garmtía (apüca a

KVIr{, módulo IP y
adaptadores)

t7

Sí Cumple18 Servicios
Soporte local del ofetente en modalidad 24x7,

dwante el periodo de garantia.
Exigido

Sooone 24x7 local du¡ante

*roi.i" {,n.tul..o§**.,fl 
I

a
o
, Abb

Ditect

D
ciÓ

Nacional
Propledad lntelectualúe

G e I
Página 6 de 7

ÉrongoQuevedo



(.) PROPIEDAD
INTELECTUAL
PARAGUAY

.tr t GOBIERNODET. i PARAGUÁI
\.j panecuAY , nr,KUÁI

2. PLAN DE ENTREGA DE LOS BIENES

La entrega de los bienes se realizará de acuerdo al plan de entrega, indicado en el presente

apartado. El proveedor se encuentra facultado a documentarse sobre cada entrega. Así mismo, de

los documentos de embarque y otros que deberá suministrar el proveedor indicado a continuación:.

AYALA ABG. CLAUDIA L. QUEVEDO
Representante Legal

COMTEL S.A.

Directora
Dirección Nacional de lntelectua I

comteli

Fecha(s) final(es) de entrega de Ios

bienes
ftem Descripción del bien Cant.

Unidad de
medida

Lugar de entrega de los bienes

Dentro de los 5 (cinco) días hábiles

contados a partir de la recepción por

del proveedor de la orden de

compra.fir"
1

KVM para Data

Center
1 Unidad

Dirección de lnformática DlNAPl,

sito en Avda. España N." 323 c/
EE.UU., Asunción.
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